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f fúoi .100. Martes 21 de agosto de 1858. Scnaru». 

J$ suscribe d este Boletín, que sale he 
mjrtes Jueves y domingos, en ta impren¬

de su editor, calle de ta Trinidad, 
¡;i? i o - é 8 rs al mes para los suscritores 

iteiti ciudad puesto en sus casast y l o 
1 us de fuera franco de porte. 

! 

Las reclamaciones^ anuncios y demás que 
gusten insertar en ene periódico deberdm 
dirijirse a sn editor, francos de porte 
«* cuyo requisito no serdn recibidos. ' 

i 
| L 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T K X L O DE OFICIO* 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular n.° 181. 

- Habiéndome hecho presente la escelent ís i -
ma diputación provincial la reprensible mo
rosidad y falta de cumplimiento de los ayun
tamientos que se espresan, en remitir á la mis
ma los estados de nacidos, casados y muertos, 
correspondientes al primer trimestre de este 
año; prevengo á los mismos que si en el preciso, 
término de diez dias no cumplen con la remi
sión de dichos estados y pago en la deposita
ría de S, E , la diputación dc diez ducados 
de multa cada uno, en que los he declara
do incursos por su inobediencia, tomaré pro
videncias mas serias contra los mismos. Tole
do 14 de agosto de 1838.—Martin de torunda 
y Viedma.^i josé Marugán , secretario, 

Argés. Casasbuenas. Cobija-Guadamur. 
Mócejon. Nambroca. Polan. M á n c h e t e y Val-
v^rde, Aldeaencábo de Escalona. Almorox. 
Cerralbo de Escalona. Garciotum. Maqueda. 
Méotrida. Ñ u ñ o G ó m e z . Otero. Santa Cruz 
d t lI Ret mrr. Valde Santo Domingo. Azaña. 
Seseña. Valmojado. Villaluenga. Villanueva de 
k Sagra ó Lomincbar, Vunclillos. Navaher-
ttosa. Cuerva, hontanar. Navalmoral de Pu*8i 
Los Navalucillos. Santa Ana de Pusa. Villare-
jo de Montalban. Orgaz. Ajoírin. Arisgotas. 
Casal^ordo. Chueca. Villanueva de Bogas. Los 
'¿benes. Alcabon. Camarena, Erustes. Hue-

J-a*. Novés . Portillo. Villamiel. Ciruelos. Ca-
oañaj de la Sagra. Dos-barrios. Oreja. Villar,-
¡^>ia de Santiago. Villasequilla. La Guardia. 
Tembleque. Villacañas. Villatobas. Madride-
J 0 1 - C a m u ñ a s Consuegra. Quintanar Ue la 
^'den. Miguel Esteban. Quero, Villanueva 

d e ' Cárdete. Talavera dc la Reina. Cci vera. 
V C r M l b o d c Tala vera. Cardiel. Ulan de Vacas. 
Lai Herencias. Malpica. Marrupe. Navalcan. 
^avamorruende. Parrillas. Pepino. Pueblauue-
v *- Keal dc SlO Vicente. Sun Ü J I tulumc de las 1 

Abiertas. Sotillo de las Palomas. Villanueva 
del horcajo. Alcanizo. Alcaudete, Aldeanue-

* va de Barbarroya. Belvis de Ja Jara. Calerue
la. Corralrubio. El Campillo. Herreruela. Cal
zada de Oropesa. La Corchuela. Navaimora
lejo. Oropesa. Sevilleja. Torralba. Valdeverde-
ja. Ventas de San Julián. 

J U N T A DIOCESANA DECIMAL DEL D E P A R T A M E N T O 

DE T A L A Y E R A . 

Obligaciones que se imponen á los ter
ceros y colectores de diezmos de los pue-
tios en la instrucción de 30 de junio para 
la cobranza de íos deí año que empezó en 1/ 
de marzo del presente y concluye en fin de 
febrero de 1839. 

Art, 12. En la contribución decimal se 
comprendeu y han de recaudar puntualmen
te todos los derechos que con el nombre de 
diezmos y primicias se han estado cobrando 
hasta ahora según previene la ley de 16 de 
julio de 1B37, y se hayan devengado ó de
venguen desde i.° de marzo de 1838, hasta 
fin de febrero de 1839. 

Art. 14. Los colectores tomarán conoci
miento dcl producto total de la cosecha en 
toda la demarcación de su respectiva colec
ta, é investigarán si la parte de fruto* que 
se les entrega A hubiere entregado por el 
contribuyente como adeudo posterior al I. 
de marzo ú l t imo, es la correspondiente á la 
contribución decimal según costuir-bre. Ea 
el caso de no serlo harán sus reclamaciones 
á los mismos continentes y practicarán 
ya por s í , ya por medio de los párrocos, 
cuantas gestiones estimen útiles para la co
b r a n » de la diferencia; y no produciendo 
estas efecto darán parte razonado e instruido 
al recolector de la cilla, y este á la adminis
tración diocesana para la disposición que 
corresponda. 

Art. 15* Los colectores que de hecho hu
biesen aceptado su encargo y sean omisos en 
el cumplimiento de su deber, « r á n respon-
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sables c o i ¿ s bienes y fitinas' Í€ X6% per-
inicios que hubieren causado al estado y a 
los part ícipes, y se hará efectiva esta res
ponsabilidad por los medios establecido! por 

b A ¿ H o / O a r i n paVte í emáná l t t en t e i la 
administración dfofceiani dé los pfoductosen 
e s p t á e f metálico que ftcfban , con espresion 
de ta* dltrzfneríai ó parroquias de que pro
cedan, ciase y cantidad de especies entrega
das y su estado y ca l idad , haciendo en es* 
ta parte las observaciones que estimen dig
nas de consideración. 

Ar t , s i . Conservarán los granos y espe
cies que reciban en almacenes á propósito, 
haciendo con ellos las operaciones conve
nientes para evitar que se deterioren é i n 
util icen, v ert el caso de que adviertan a l 
gún riesgo darán inmediatamente bajo de su 
responsabilidad tiotlcia circunstanciada á la 
administración diocesana para la disposición 
que corresponda. 

Art ; 22. Todos los granos especies y me
tálico que reciban los agentes de la recau
dación los tendrán á disposición de la ad
ministración diocesana, y no podrán vender
los ni distraerlos con ningún objeto ni pre-
testó sin preceder especial mandato de la 
junta, comunicado por la referida adminis
tración. Eo caso de contravención serán res
ponsables con sus bienes y fianzas de la can
tidad que aparezca estraida, sufriendo ade
mas las penas en que incurren los dilapida
dores de los efectos del estado, 

Art . 23. Los recolectores llevarán libros 
en que con toda exactitud y puntualidad, y 
por orden correlativo de fechas, sienten las 
partidas de granos, frutos, especies diezma-
bles y cantidades en metálico que reciban. 

Art . 24. L a recaudación de la contribu
ción decimal se ha de fundar en tazmías ó 
relaciones formadas por los contribuyentes. 
Estos documentos s rán indispensablemente 
visados por el respectivo cura párroco de la 
feligresía ó pueblo donde se devengue et 
diezmo ó la primicia* 

Ar t , 25. Si hubiese mas de un párroco 
en cada pueblo pondrá el V.° B . u en Us 
tazmías el de la feligresía á que pertenezca el 
contribuyente, y en los anejos ó filiales des
empeñará este encargo el eclesiástico encar
gado de la cura de almas. 

Art . 26. En la forma prevenida en los 
artícenlos anteriores presentarán también los 
contribuyentes las tazmías ó relaciones res
pectiva 4 los fruto* de todas dases obteni
dos desde i . u de marzo úh imo en qne em
pelo el corriente año decimal. Conforme á 
estas tazmías pagarán tos contribuyentes Sus 
adeudos por el diezmo y primicia , bien se 

arrienden estos, bien se jnanejen por adtnipi,, 
tracion. . . ( 

Art 2 7 . La exacción de tazmías 6 reía, 
ciones individuales se ha rá por los colecto^ 
debiendo entregar cada contribuyente la S u y ; 
dentro dc u t t W v e t é r m i n o qtie no p a * d ( , 
ocho dias, contados desde la invitación pfi. 
blica que ha rán al efecto los mismos colee, 
lores. 01 r . 

A r t . 28. Las t a zmías o relaciones ¡ndivj, 
duales de cada pueblo ó feligresía se nun.es  
ra rán por el respectivo colector , y formán
dose una relación que esprese individual y 
clasificadamente con c lar idad , todo el rtsul-
tado de ellas, se pasarán a l recolector en
cargado de la c i l l a , quedándose el colector 
con una copia de dicha relación. E l oriji* 
nal y la copia de etta serán firmados por el 
colector y visados por el alcalde ó síndico 
procurador del pueblo á que correspondan Ui 
tazmías . 

A r t . 29. C o n presencia de las tazmías y 
relaciones oue remitan los colectores forma
rán los recolectores por duplicado otra rela
ción que d é á conocer la decimacion de cada 
uno de los pueblos y feligresías sujetos i 
cada c i l l a ó partido. Enviaran los dos ejem
plares de esta relación á la administración 
diocesana, cuyos individuos los firmaran y 
devolverán uno de ellos al recolector, coa-
servando en la adminis t rac ión el restante. 

Ar t , 32. Las ocultaciones ú omisiones dc 
que adolezcan las t azmías ó relaciones in
dividuales darán lugar á su rectificación, sin 
que se detenga por ella el curso ó remisión 
de las tazmías á ios recoletores de las cillas. 
Y cualquiera a l teración que recibieren por 
efecto de dichas rectificaciones, será objeto 
de una relación adicional que remitirán los 
colectores al recolector de la cilla , y este á 
la adminis t rac ión diocesana en los mismos 
términos que lo hayan sido los documentos 
primordiales, 

Ar t . 33, Los contribuyentes al diezmo y 
primicia tienen el derecho de pagar en fru
tos y especies de sus cosechas ó en dinero 
m e t á l i c o , el todo ó la parte de sus adeude* 
que tengan por conveniente; exijiendo rece* 
bos de los colectores particulares ó de los 
recolectores de las c i l l a s , si á ellas llevasen 
el impune de sus cuotas. También exijirán re
cibo de los colectores cuando satisfagan en 
especie los adeudos resultantes de sus tas* 
mías ó relaciones. 

Art , 34, p a r a admitir el pago en dinero, 
h>s colectores ó recolectores reclamarán del 
ayuntamiento di-I pueblo notas cert if icad» 
que espresen el precio corriente de los «fru
tos y especies por el té rmino medio tfc lo* 
tres mercados precedentes. 
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Art. 35- Estas notas certificadas han de 
acompañar á las tazmías precisamente. 

Art. 36. Los colectores formarán relacio
nes nominales de los contribuyentes que en 
todo ó en parte pagaren en dinero el impor
te de los frutos por ellos adeudados, y las re
mitirán á los recolectores con sujeción * lo 
que se previene en el artículo 28. Los reco
lectores y la administración diocesana prac
ticaran en su consecuencia lo que disponen ios 
rftfcüto* 29, 30 y 31, 

Art,, 37. E l acervo común se formará ert 
cada una dé Ids cillas por la reunión total 
eje las tazmías y relaciones de los o-lectores. 
En las mismas cillas quedará á disposición de 
la Hacienda pública la tercera parte íntegra 
de los frutos, especies y dinero que ingresen 
en ellas, y las dos restantes á disposición de 
las it/ntas diocesanas. 

, A r t v 4 i . Las retribuciones de los colecto-¬
tes, Us de los recolectores, los gastos de al
quileres de paneras, almacenaje H bodegas y 
Vasija1!, los portee ó acarreos de frutos des
de ptmtós distantes, siempre que estos hubie-
$ctí¿tumbre de satisfacerlos por las particu-
íares circunstancias que concurran en algu
nos diezmatorios, y el coste de las conduccio-
les qíie exija la conservación y segundad de 
aquellos, se deducirán del acervo c o m ú n , co-
iho espensas de recaudación y conservación, 
(Je que toca satisfacer la tercera parte á la 
hacienda pública, y las dos restantes al cle
ro y demás partícipes* 

- Art. 4 3 . A l hacerse en las cillas la di
visión de los frutos y especies se figurará el 
valor aproximado de ellos por los precios 
corrientes entonces en el punto donde se ha
llen, y del importe total con distmeiorv de 
cillas se pasarán estados á la administración 
diocesana, la cual dirigirá copia de ellos á 
U contaduría de la provincia r á la direc
ción general de rentas y á la junta principal 
de diezmos. 

Art- 76. Rendirán cuenras de ía recauda
ción decimal; 
• i*. Los colectares por la que se haga en 
los pueblos, feligresías ó drezmacorios parti
culares. 

Los recolectores por la que se reúna 
e n las cillas, tercias & partidos. 

Art. 78. Los recolectores rendirán dos 
cuentas, una de frutos y otra de caudales. 

JUBDELEGACrON DE RENTAS" N A C I O N A .ES 
1 ' DE O C A ^ A . 

Por providencia del señor subdelegado y 
^solicitud de la administración diocesana de
cimal de este departamento se sacan á públi
ca subasta los diezmos de hortalizas, patatas 
y otros frutos en el p íeseme año en Us villas 

í Ia ™ °: F ^ n q u e , Alcázar de S. J u a n , 
Pueuo Lap 1 Che y Valddagu.ia; habiendo* se
na ado Para sus respectivos remaits el día 3 l 

adelante en « t a a d m i n i s t r a c i o r i d e rentas. Lo 
que se anunc.a al público llamando l i c i tados 
Ai V 9 / , 6 3 8 0 ' 1 0 ^ >8 38.=Pnrel « c h b a n o 
de la subdelegaron, Pedro Guijarro. 

ABB1TBIOS DE l U C I B T I Z l C H ) * . 

Anuncio mim. 2̂ 9. 

FINCAS PARA CUYO REDIATE SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del aefior intendente de eata pto-
riociafe ha feriado el vierne» s8 del próximo letíembre 
de nueve i unce de iu maúana OO Iu ca»*» contirtoritfe» 
de e»ta ciudad, aote. el tenor juez tosido dc piimera 
instancia de elU, por Ja e*vir JÍU» dei ramo £ cargo dc 
D. Joaquín Aguilera, con a*i»renciá del íofraacrito cumi-
ijomdo prim ¡pal y citación del caballero procurador sin
dico general, i saber: 

Procedentes del convento suprimido de Dominicos de 
la villa de Yepes, termino de dicha villa. 

Un olivar encima de Valdcretemoso, de foó olivas, 
linia á orícite con otro de loa hcrtueroi de Italia 
Juliana Peiez, mediodi» planta de loe de Pedro Ugena, 
ponteóte otro de D. Pedro, Celestino Naranjo y norte 
camino de lai Salem, au capítaluitioo ta tenta 3033 
re y i 1 mrs , en renta 109;. 

Otro íd ., eo C*rr*fücatc ¡ I/Minslo ef C/aro, de 
j i« oliva», linde i oriente planta dc un vecino de Ci-
TULJOI, uie Jiodia con Ía r-\ J dc ette vtflaj poniente de 
I01 heredero» de J* Saturnino dt Soria y norte coa 
pjjnta de los lierederot de D. Fernando Ajila, en Teo-
U 3733 y f n>n., en renta ir ir . 

Id en U calle de Ja Luna, de £9 olivai, linda ¿ 
oriente con tierra de MarUno Dha, osediodia dicbo ca
mino , poniente majuelo de loe litrederot da D José del 
Aguila Chave», y oorte cerco y tierra de Vicente Ca
nuto Feroandez, su tuo en venia 1100 reaiei, en ren
ta 58. 

Id. religiosas Bernardas de id.* en el propio término. 
Id. encima de San Franciico, de 876 eítadale». iin* 

da A oriente coo oirai de Dominico», niediodjJ con la 
miüDj, poniente eon otra del colejio de loa Verde» de 
Alcalá, y norte camino que va i la Parra, *¡u capiti-
liiacioD en venta t.133 r». y 11 mr»., en renta 70-

Id, en la» Grillera»* de 3 fanega* 7 I cuartea y 
«4 eafadafea, con 46 oliva», que forma cerco, linde 
á orienta y norte tierra de Miriano Dia» Jnnenez, me
diodía otra de Euaebío Martín Faoadero y pon^Xt con 
otra de lo» heredero» de D. Anabroaio deJ Aginia, »n 
Uso en venta atoo r»., en renta 64. 

Id en I- Cruad, 1- OUfüU, mano uquie la, 
de f.ne«* y So nádale», Uode é orieore con pí-n-
t. ríe 1> W Zanelera, med.odi. m^o Je Juta 
Antonio de Vara, o . . , rl-,ta de UJu^Dosniu. 
Tile* y St-- Mar/a, / norte carneo de Atfovec, ea 
venia- aS^o r» , 9*' 

foV *af ía VeguÜla, que eunqoe te dice ** un 
perfaatf aorf 3 aufrtew, Xin$* poc oréate con \ jrra de 
Doti» /oii-fi Paliríoa, mediodia con loa cerr^, iu ,eo± 
b\dm t laorga» i t i e i i O » 51 citadaléa: .el otro perfsro u? 5 , 

en dicbo aitio, de 45̂ > «Udale»; y el otro nV ft» t» 
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el propio litio, de 3 7 ° «wJ»l* i « cipitaliiaclon « 
veota 450C- rs .en • 33 * • 

M camino de Huerta, da 86t eitadalei, Urde * 
oriente con poicaron da D. Manuel Arévalo, mediodía de 
Moruno Diaa, ponítnla con dicho camino y norte tier
ra de San Lorenao de esta ciudad, en venta «333 7 
i i m r i , en renta 70. 

Id, en U Colida, iu cabida 684 estadales, linda 
á oriente con la vereda da dicho nombre, poniente 
y inediodia tierra de J oté Dlac Mayordomo, y a norte 
otra de Miguel Sioche* Pobre, au taao en venta 1591 
realei, en renti 48. 

IJ. en Valdecatadilla, de 846 estadales, liada i 
oriente majuelo de heredero» de IX Juan Parrtrio, me
diodía camino viejo de Cabina», poniente tierra de los 
heredero» de Ramón Lopea, en venta 10:6 reales, en 
renta 30. 

Id. en la» Cuadnflaa y vereda de Mirábanos, de 
697 estadales, liode á oriente Tierra de la capellán** de 
Valbuena, eo renta ra , en renta 64-
Id. comendadoras de Santa Fé de esta ciudad, término 

de Cobisa. 
Va olivar y 4 fanega» de tierra que se titula la po» 

sesión de lo» Avílese», tiene aquel 1 1 pira grande» 
y i 1 ó ouevo», y de la» 4 fanr^as, a de 1! caliiad, 
1 dc *f y de tercera la otra, su taso en veola 3133 rs., 
en renta 50. 

Unj casa con molino aceitero con todas las oficinas 
de hbor y comodidad, en veota 36,^10 rt., en renta 
1 too. 

DicHa car* tiene contra iJ y á favor de las meinoriil 
y capellanías fundada» por D. Diego y Dona Man» de 
la PjJaia,eneJ convento de Agustina», entendido por 
el de Giitani» en cata misma ciudad, un censo de ao. 000 
rs, decapita!, al 2§ por ico de réditos anuales. 

Lo que st bace saber al pdblico á hn de qoe la» 
personas que intenten au adquisición <e personen eo el 
sitio, dia y horas designadas á hacer »us proposiciones, 
advirtiéndole que ie darán Ja» aclaraciones que se soliden 
al objeto. Toledo 16 de agoito de ¡ Hó8 —0,1 loujitiooa-
do principal, León de Cardenal. 

AVISOS OFICIALE». 
El Lie. D. Juan Antona Semolirto», jutr de prime

ra instancia en cite partido de Turnios &t.~Por el pre-
•enre cito, llamo y emplaio por término único de trein
ta di*E á Isidoro García (sliaa BarhaDiha), vecino de Ca
marería, porluberse fugada dc su pueblo é interporado i 
una facción en Ja tarde del 38 de julio ultimo, á respon
der de lo» cargos que contra el miimo rerultin cn fa 
causa criminal que ie Je ha formado pur evte delito* ron 
apercibimiento que de no practicarlo coi tiouaré en aque, 
lia sin mis citarle ni cmolatirfe baila d^fírriiita, pi
fándole todo perjuicio. Dado en Torrijos á 9 de agosto 
de i63e.=Lie. D. Juau Antona Semolioos^uliao Gó
mez de Agüero. 

Se arriendan por rjn «do doa casa»: por do» 18a fa
nega» y un celemín de tierra labrantía, eo 39 pedazoŝ  
y por tres 3 vidas con 1403 cepa», 9 olivare» con 1028 
p '« , a huerta» para hortaliza de 10 celemine», y uai 
era de pan trillar empedrada, en | B vHI» de Comorgn, 
TA F"*?**6

 á Carmelita, da la mí-m>, en cerni
da* de 3698 r», y 5 9 f l 0 f g M y | C c d e m i n « d c 

bueno: quien quisiere hacer postura acu la al señor sub
delegado de renta* •ademal*a, { t o t U escribanía del que 
•oacribe, qoe M J e admitirá U que Melera alendo arre-
fiada, y «u remite ie celebrará co las puerta» de cata» 

oficina» de psrfilo, de on'e á una de la mirlan» de! fj 
de aeriembre proiimo. Oca/la 13 de agosto de t e j e -
Pedro Alcántara Ramírez. 

AVISOS. 

Ciego» que tú el me» de tgoato de 1836 recupera* 
ron la vista por la operada de I- catátala practicad» 
cn la dudad de Toledo por el profesor Ue cirugía Uo* 
Joaé Segura, vecino dc Madrid, vive en ia calle de 0 » a 
Marro» o? 4- B k . \ 

i). Roque Moreno, de 00 ano», vive eo la calla 
de Obra-prima, ndm 8; D. Antonio Saucbea, de 58, 
vive en la calle de la Misericordia, núm. i ; M»rruel 
Míoflya, de 5 t , vive co el Asilo de Sao Sebastian 01 
Toledo; Antonio Rula, de 51, vecino de Hormigo»; 
J). Antonio Celestino, de 6 j , vecino de la* Veota» roa 
Perla-Aguilera, t i le iníividuo sufrió Ja operauco de dea 
terigioni que en el o jo izquierdo cubrían las do» ierre, 
ras parte» de la pupi la ,yeoel dererlio nu» de li m¡. 
tad , y i lucí doce diaa siguiente» de esla delicada opera'Wo 
se brárticrj la de la c a t a r a t a de un ojo Esta» once feJjeei 
operaciones rtapuirden de la detfre/a de N Jote' Sê un 
eu la delicada operación de la catarais ygaraolizao a lu 
dolientes de que no pertenece a) ndmero de otros mu
cho» que encomiando una habilidad que no tienen, han 
E i i c r i n i a d o en sus m a n o s , dejando en cegutra completa 
Á muchos infelices que bao tenido la debi'idad de some
terse á sus lisonjeros y especiosos ofrecimientos 

No ae crea por esto, sin embargo, que todo» los que 
se ponrn en mano» de e»te profesor recoperan el precio* 
so se ni i Jo de ia vista.» porque eato ro es dsdo i ningún 
mortal, n i t » io» poco» á quienes sucede esto quedan co 
disposición Je ser nuevamente operado» y consegoir el 
luceso, como se espresd en el Boktio de 16 de febrero 
dt 1837. 1 

Los enfermos de esta clase y demás dolencia» rot*. 
cernientes al órgano de l a vista que gusten servirte de 
sus coooc i miento» y aprovecharse del -feliz y de'icado 
instrumento reconocido por tal con hechos locuntesta-» 
bles, pueden preientarie en «u habitación de diea á on
ce del d ja , pagando ao rs. por el primer reconocimiento, lo 
mismo por la» asaltes, particulares, y por icparadoel eos* 
venio út la operación; y lo» que bailándote fu--n de es
ta co r t e y deseco operarse en su rnpeitivo domicilio la 
darán con anti:ipacioo el correapondiente aviso, fraoC» 
de porte. Los pobre» de solemnidad. pre»eulando iofor-
macioo de ser tale», aerio operadoa y tratados gratis. 

En Talavera y casa de D. Santiago Puche »e espon
deo billete» del tesoro pdblico, admisibles por el lodo'de 
las contribuciones y derecho» nacional* - con el de»* 
cuento eo beneficio de Jos tomadores de 10 por soo-

B E C T i n C / C l ü N . 

En el repartimiento sobre contorno» hecho p*>r J< 
e»celcntuuma diputación, ae cargaroq aJ pueblo de Sso 
Bartolomé déla» Abierta» 11.446^., y deben ser 11.45?* 
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